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prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Inmocapi-
tal Inversiones Industriales 27, Sociedad Li-
mitada”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 15 de diciembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/157/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO

Doña Eugenia López-Jacoyeste Rico, secre-
taria del Juzgado de lo social número 21
de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha, en el
proceso seguido a instancias de don Petru
Lita, contra don Juan Antonio Sabonet Me-
rino” y “Talleres Merino Metal, Sociedad
Limitada”, en reclamación por despido, re-
gistrado con el número 1.658 de 2009, se ha
acordado citar a don Juan Antonio Sabonet
Merino” y “Talleres Merino Metal, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, a fin
de que comparezcan el día 14 de enero
de 2010, a las diecinueve y cinco horas, para
la celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 21, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente o
mediante persona legalmente apoderada, y
con todos los medios de prueba de que inten-
te valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a los destinatarios de que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que de-
ban revestir forma de auto o sentencia o se
trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Juan
Antonio Sabonet Merino” y “Talleres Meri-
no Metal, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 12 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/834/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO

Doña Eugenia López-Jacoyeste Rico, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 21 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha, en el
proceso seguido a instancias de don Juan
Carlos Fontanet Medina, contra “Virgin
Play, Sociedad Anónima”, don César Cer-
vera Cantón y Fondo de Garantía Salarial,
en reclamación por despido, registrado con
el número 1.612 de 2009, se ha acordado ci-
tar a “Virgin Play, Sociedad Anónima”, y a
don César Cervera Cantón, en ignorado pa-
radero, a fin de que comparezcan el día 14 de
enero de 2010, a las diecisiete y veinte ho-
ras, para la celebración de los actos de con-
ciliación y, en su caso, juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de
lo social número 21, sito en la calle Herna-
ni, número 59, debiendo comparecer perso-
nalmente o mediante persona legalmente
apoderada, y con todos los medios de prueba
de que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos actos
no se suspenderán por falta injustificada de
asistencia.

Se advierte a los destinatarios de que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que de-
ban revestir forma de auto o sentencia o se
trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Virgin
Play, Sociedad Anónima”, y a don César
Cervera Cantón, se expide la presente cédu-
la para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y colo-
cación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 12 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/839/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 23 DE MADRID

EDICTO

Doña Eugenia López-Jacoiste Rico, secreta-
ria de lo social del número 23 de Madrid.

Hago saber: Que por auto dictado en el
día de la fecha en el proceso seguido a ins-
tancias de don Manuel Miguel Jiménez del
Olmo, contra “Vandurit España, Sociedad
Anónima”, en reclamación por ordinario,
registrado con el número 1.380 de 2009, se
ha acordado citar a “Vandurit España, So-
ciedad Anónima”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 28 de enero de
2010, a las nueve treinta y cinco horas de su
mañana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 23, sito en la calle
Hermani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Vandurit
España, Sociedad Anónima”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 22 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/130/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 24 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 622 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Antonio González Ayestarán, con-
tra la empresa “Recobolsa, Sociedad Anóni-
ma”, sobre ordinario, se ha dictado senten-
cia de 1 de diciembre de 2009, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Sentencia número 500 de 2009
En Madrid, a 1 de diciembre de 2009.—

Doña Susana García Santa Cecilia, magistra-
da-juez del Juzgado de lo social número 24
de Madrid, tras haber visto los presentes
autos número 622 de 2009, sobre reclama-
ción de cantidad, en los que han sido parte:
como demandante, don José Antonio Gonzá-
lez Ayestarán, asistido por el letrado don Ós-
car Núñez García, y como demandados,
“Recobolsa, Sociedad Anónima”, y Fondo
de Garantía Salarial, que citados en forma,
no comparecen, en nombre de Su Majestad
el Rey ha dictado la siguiente sentencia.

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don José Antonio González Ayestarán,
contra “Recobolsa, Sociedad Anónima”, y
Fondo de Garantía Salarial, debo declarar y
declaro el derecho del demandante a perci-
bir la cantidad de 10.181,58 euros por los
conceptos que se dicen en el hecho probado
segundo de esta sentencia, así como la que
corresponda en concepto de intereses de
mora de acuerdo con lo expresado en el fun-
damento de derecho segundo, condenando a
la demandada a estar y pasar por esta decla-
ración y a abonar al demandante los citados
importes. Se absuelve al Fondo de Garantía
Salarial.

Notifíquese esta sentencia a las partes y
adviértase de que no es firme, ya que contra
la misma cabe interponer recurso de supli-
cación para ante la Sala de lo social del Tri-
bunal Superior de Justicia de Madrid, de-
biendo, en su caso, anunciar el propósito de
hacerlo dentro de los cinco días siguientes a
la notificación de la misma por conducto de
este Juzgado, bastando para ello la mera ma-
nifestación de la parte o de su abogado o re-
presentante al hacerle la notificación de la
sentencia de su propósito de entablar el re-
curso, pudiendo también anunciarse el re-
curso por comparecencia o por escrito de las
partes o de su abogado o representante ante
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este Juzgado y en el indicado plazo, si fuera
la empresa demandada quien intentase inter-
poner el recurso de suplicación deberá con-
signar el depósito de 150,25 euros en la
cuenta corriente denominada “Recurso de
suplicación” que con el número 2522 man-
tiene este Juzgado de lo social en la entidad
bancaria “Banesto”, debiendo el recurrente
entregar en la Secretaría del Juzgado el co-
rrespondiente resguardo al tiempo de inter-
poner el recurso de suplicación.

Se advierte además a las partes que deberán
hacer constar en los escritos de interposición
del recurso y de impugnación un domicilio en
la sede del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid a efectos de notificación, dando cum-
plimiento a lo dispuesto en el artículo 195 de
la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Recobolsa, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 1 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/43.344/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José González Huergo, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 25 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 54 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Isabel Pinto Benito, contra la empresa “Del-
mas y Galocha, Sociedad Limitada”, sobre
despido, se ha dictado el siguiente auto de
fecha 9 de diciembre de 2009:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Delmas y

Galocha, Sociedad Limitada”, en situación
de insolvencia total por importe de 4.856,96
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación.—La magis-
trada-juez de lo social, Soledad Fernández
del Mazo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-

trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Delmas y Galocha, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 9 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/43.330/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José González Huergo, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 25 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 233 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Piedad Noralma Piedra Quezada y
doña Henar Gutiérrez Fernández, contra la
empresa “Mantenimientos de Jardinería Mi-
sán, Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se
ha dictado auto del tenor literal siguiente:

Auto
En Madrid, a 1 de diciembre de 2009.
En atención a lo expuesto.
No ha lugar a despachar la ejecución inte-

resada por las demandantes doña Piedad
Noralma Piedra Quezada y doña Henar Gu-
tiérrez Fernández, por encontrarse la enti-
dad ejecutada “Mantenimientos de Jardine-
ría Misán, Sociedad Limitada”, en situación
de concurso.

Hágase entrega a la parte actora de testi-
monio de la demanda y sentencia recaída en
este procedimiento, así como de la presente
resolución, y archívense las actuaciones
previa baja en el libro correspondiente.

Notifíquese el presente a las partes liti-
gantes, haciendo saber que no es firme y que
contra el mismo cabe interponer recurso de
reposición, ante este Juzgado, en el plazo de
cinco días desde su notificación. Adviértase
a quien no tenga la condición de trabajador
o beneficiario del régimen público de la Se-
guridad Social que para recurrir será precisa
la consignación como depósito de 25 euros
en la cuenta de este Juzgado abierta con el
número 2523 en el “Banesto”, indicando el
número de procedimiento, y acompañando
justificante bancario a tal fin.

Así lo acuerda, manda y firma doña Sole-
dad Fernández del Mazo, magistrada-juez
sustituta del Juzgado de lo social número 25
de Madrid.—La magistrada-juez de lo so-
cial (firmado).

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a la demandada “Mantenimientos
de Jardinería Misán, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 1 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/43.347/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 26 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Ángel Juan Zuil Gómez, secretario ju-
dicial del Juzgado de lo social número 26
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 162 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Israel Reche Fernández, contra la em-
presa “Pontviane, Sociedad Limitada”, so-
bre ordinario, se ha dictado sentencia, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Sentencia número 505 de 2009
En Madrid, a 1 de diciembre de 2009.—

Doña María Henar Merino Senovilla, magis-
trada-juez del Juzgado de lo social número
26 de Madrid, tras haber visto los presentes
autos sobre ordinario, entre partes: de una, y
como demandante, don Israel Reche Fernán-
dez, que comparece, y de otra, como deman-
dada, “Pontviane, Sociedad Limitada”, en
nombre de Su Majestad el Rey ha dictado la
siguiente sentencia:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don Israel Reche Fernández, frente a la
empresa “Pontviane, Sociedad Limitada”,
como demandada, debo condenar y condeno
a la demandada a abonar a la trabajadora la
cantidad de 481,54 euros por los períodos y
los conceptos anteriormente reconocidos,
más el 10 por 100 de intereses por mora es-
tablecidos legalmente, y asimismo se con-
dena a la demandada a estar y pasar por la
presente resolución con todas las conse-
cuencias legales inherentes a la misma.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella no cabe interpo-
ner recurso alguno.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Pontviane, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 9 de diciembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/43.351/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 26 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Ángel Juan Zuil Gómez, secretario ju-
dicial del Juzgado de lo social número 26
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.493 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Alfonso Álvarez Díaz, contra la empre-


